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DORIS JUDITH NÚÑEZ TORDECILLA HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE
LOPEZ

Ejecutivo 04/11/2020 01
2016

dispone que por Secretaría se remita en forma electrónica el
expediente al Profesional Universitario grado 12  de la Secretaría del
Tribunal Administrativo del Cesar, para que verifique la liquidación
del crédito presentada por la parte ejecutada.

00033

Auto de Tramite20001 33 33 006

BLAINER PAHUL NARVAEZ
GUERRERO Y OTROS

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJÉRCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

04/11/2020 01
2016

Antes de resolver sobre la concesión del recurso de apelación
interpuesto por la entidad demandada, contra la sentencia
condenatoria de primera instancia se fija como fecha para llevar a
cabo audiencia de conciliación el día 09 de noviembre de 2020 a las
8:00 AM. 

00574

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 40 008

JOSE RAIMUNDO - FRAGOZO
CORRALES

NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTES
- INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -
AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTUR

Acción de Reparación
Directa

04/11/2020 01
2018

Dispone Dejar sin efectos el traslado secretarial de las excepciones de
mérito que había sido efectuado por el Despacho (Traslado No. 008
de la fijación en lista del 15 de octubre de 2020), y VINCULAR
como litisconsorte necesario a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE
SEGUROS, y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes
SEGUROS COLPATRIA S.A.)

00409

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

ELDA ESTHER PEREZ VALLE NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL  - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

interpuesto por el apoderado de la demandante contra el auto de
fecha 8 de octubre de 2020, por ser extemporáneo.00177

Auto Rechaza Recurso de Apelación20001 33 33 008

VILMA MARTINEZ ALVARINO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00304

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ALEXANDER DOMINGUEZ
QUINTERO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00306

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARELVI SANCHEZ OSORIO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00309

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

DORIS BASTIDAS BARRANCO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00310

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

YUNEIDYS TRILLOS MEJIA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00313

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008
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YOLBY CECILIA MARTINEZ
REGALADO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00320

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ROSA LUCIA CARRILLO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00323

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ROQUELINA PEREZ Y OTROS NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Ejecutivo 04/11/2020 01
2019

y Libra Mandamiento de Pago.
00356

Auto resuelve recurso de Reposiciòn20001 33 33 008

JOEL DARIO SANCHEZ REYES NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Ejecutivo 04/11/2020 01
2019

interpuesto oportunamente por el apoderado de la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL contra el
auto de fecha 24 de febrero de 2020, por medio del cual se decretó la
medida cautelar solicitada por la parte ejecutante.

00407

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

EDINSON ELI ARDILA CARRASCAL Y
OTROS

NACION - RAMA JUDICIAL - MINISTERIO
DE DEFANSA - POLICIA NACIONAL

Ejecutivo 04/11/2020 01
2019

de la solicitud de Regulación o pérdida de intereses formulada por el
apoderado de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
(folios 60 y 61 del expediente), por el término de tres (3) días a la
parte demandante. 

00432

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MANUEL DE JESUS GAMARRA
MUÑOZ Y OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Ejecutivo 04/11/2020 01
2020 00033

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 008

MANUEL ANTONIO DONADO
SUAREZ

NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

Acción de Reparación
Directa

04/11/2020 01
2020 00111

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

LARITZA LICETH PAYARES ANGULO ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS
DE CHIRIGUANÁ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020 00113

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

MARTHA LILIANA RESTREPO
PADILLA

ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS
DE CHIRIGUANÁ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020 00114

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

MARIO JOSE GUERRA TORRES NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020

y ORDENA la remisión del expediente al Tribunal Administrativo
del Cesar.00116

Auto declara impedimento20001 33 33 008

JACINTA CORREA HERNANDEZ NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICÍA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

04/11/2020 01
2020 00117

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

JORGE ELIECER FONSECA
REDONDO

MUNICIPIO DE BOSCONIA - CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020 00119

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

RAFAEL FRANCISCO PINTO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
MUNICIPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020

Tribunal Administrativo del Cesar.
00120

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008
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YANEIRO - MANCILLA VELANDIA INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

04/11/2020 01
2020

al Procurador 75 Judicial I para asuntos Administrativos de
Valledupar (Cesar), previo a resolver sobre la admisión de la
demanda.

00121

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 008

CLAUDINA MARLITH ALVAREZ
MOSCOTE

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Conciliación 04/11/2020 01
2020 00192

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
05/11/2020 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


